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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Divisorio N° 2020-00235-00. 
 

Teniendo en cuenta que la incoante objetó el juramento estimatorio 
expuesto en la contestación de la demanda, se corre traslado al rogado 
respecto de la aludida réplica, por el lapso de 5 días, con miras a que aporte 
o solicite las pruebas que considere pertinentes. Ello, a tenor de lo normado 
por el inc. 1° del art. 206 del C.G.P., atendible en el escenario que nos 
convoca, según la remisión contemplada por el art. 412 ibidem, y tomándose 
en cuenta que al momento de proponerse el reproche se estableció 
razonablemente la inexactitud en que presuntamente se incurrió. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 15 DE OCTUBRE  DE 2020. 
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